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ArtUalo 1.“ Las layas obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canario, i los rainte días de su promnlgación, 1 
en ellas no se dispasieae otra cosa. Sa entiende keeba la j 

^loxanlgación el día en ‘^ne termina la inseroión de la ley 
» Ia &aeefa »Xcial. \

Alt, a.® La ignorancia de las layes, ne excusa de en 
•Ottplimieiíto.

Art.'S.^ Las leyes no tendrán efectoretroactiTO, si no 
IlspuBÍaren lo o ente ario. (Oódiye civil ei^ctiíe)

El Usai decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
« 8 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por tas cor- 
feraeiouas prorinciaies ni municipales ningún documento 
Ji escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
«a kaber satisfecho los derechos de inserción de loe anun- 
Uoa de subastas en la dcíeía de Madrid y Bolbtim OrroiAL,

SUSCRIFOIÓH PABTIOÜLAB

Ke 0 Ó an osa f emotas.
On mea., 9
Trimestre............................... 8 23
Seis meses...........................16 30
Unaho.................................88

FcBsi un voanoaa ■ 
tînmes^ „J 
Trimestre.
Baia meses,88 W 
Uñadod6

ffiintro sucífo, ÍO a^tima» de peería.
Se publica todos loa días, exeepto los domingos.

NOTA IMPORTAWTE.—Inmediatamente que los Sras. Alcaldes 
y Secretarias reciban este “BOLlETIH^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioe que se manden publicar 
en los Uoiefines Ojietni « so han de remitir al Jefe, político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1564).
Los sebores Secretarios anidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boiefíe» 
coleccionados pata su encuadernación, que deboráverif- 
careo al final de cada aSo. » > , *

AnvaaTnuciA. Conforme con la condición 4. ¿el pile' 
go que ha servido da base para la subasta, no ce issartará 
Hinenn edicto ó anuncio que sea i infiUnoia do parto wn 
que abonen los íntoroeades el importe de su publicación, 
í garanticen el pago, á rasón de 26 céntimos por linea ó 
parto de olla, y la venta de ni merca eueltcE i 40 eéniimf s.

PA8TB OFICIAL

íitótom iti Suistni
(6aceZa ‘lel 14 de Junio.)

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
^amüiaj continúan en esta Corte 
®^ novedad en su importante sa- 
bd.

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL OBDEN (1)
El abajo enaorito entiende que la fe- 

®^á en qgg ge haya dado el dicta- 
®®D por la Direoeión de lo Gonten- 
°’®*c> y aun en todo oaeo la preteri- 
*^’Ón de agtg reqaiaito, en nada abaolu- 
^áfflente puede iufloit en la legalidad 
y Validez de lo aetnado, y amobo me- 
®08 detenninar la nulidad dal Real de
rroto de 31 de Julio de 1897, por el que 
®® ádjudioó el monopolio á la Sociedad 
Unión Española de explosivos,

El Beal decreto de 16 de Mayo de 
1886 reorganizando el servioio de lo 
Cbatenoioao de la Hacienda pública, 
’ifio an 80 art. 3’ dispone que dicha 
Uireoción general será neoesariamente 
oonsnltada en los expedientes qae ten- 
8*A por objeto la formación de los pile- 
808 de condioione? para celebrar oon- 
*f*toB, antúrizaoión do subastas y re
visus para toda clase de obras y ser- 
yioios públicos de inmediato interés y 
® °árgo directo del Ministerio de Ha- 
°i*Qda, no expresa que este requisito 
ssa tan eaenoial qne en inoomplimien* 
^0 determina la nulidad del contrato, y 
*®n en el anpaesto de qne asi fuera, 
tatándoaa de nn Real decreto qne pne- 
® en todo tiempo ser modificado ó 

^■«vooado por otra diepoaioión de igual

(1) Véaae el Boletín de ayer. 

oaráoter, el defecto, ai hubiera existi
do, habría quedado subsanado y la fal
ta totalmente legalizada por el Real 
decreto de 12 de Julio del efio pasado, 
acordado en Consejo de Ministros, por 
el que se anunció el oonoorso, y en oo- 
yo art. 1.° se aprobó el pliego de con- 
diciones para et arriendo que á conti 
nnaoión se insertaba. Además, la base 
S.» del art. 3.’ de la ley de 10 de Junio 
de 1897 consigna que la aprobación de
finitiva se hará en toe términos y for- 

: ma que determina el art. 7.” del Real 
* decreto de 27 de Febrero de 1862 ao- 
? bre contratación pública, cuyo articulo 
S dispone qne “eu validez (la de! contra- 
ito)depeoderà siempre de la aprobación 

superior en el orden ascendente de Ias 
1 Autoridades ó funcionarios qne oela- 
i bren dichos actos; y cuando el contra- 
E to lo hubiese hecho el Ministro corros- 
1 pendiente, se acordará dicha aproba

ción en Consejo de Ministros,. 
j Aparte de que el citado art. 3," esta

bleció an procedimiento especial para 
? el arrendamiento de la fabricación y 
| venta exclusivas de las pólvoras y ma 
j terias ezpluaivas, sastrayéndolo, por 

oonsignieute, de las disposiciones á 
j qne se refiere el Real decreto de 1886, 

cumplido el precepto de la aprobación 
| por el Consejo de Ministros de la ad- 
; jadicaoión det monopolio á la Sociedad 
| Unión Española de explosivos, como 
; se hizo en Real decreto de 31 de Julio 
5 de 1897, el contrato llevado á cabo por 
; escritura pública otorgada en 14 de 
j Agosto siguiente, es firme, sin que que- 
! pa fundar resolución ninguna contra
il ría á su subáistenoia en supuestas ó 
1 reales defioencias ó transgrasiones la- 
J gales cometidas en la tramitación del 
j expedients.
j Y aun en la hipótesis de que estas
1 existieran, evidenciado como está por 

los informes de la Intervención gene
ral del Estado y de la misma Direo- 
oíÓD general de Io Contencioso qne los 
emplesdoa de este Centro directivo no 

1 tuvieron intervención en el asunto, si 
‘ aun siquiera conocimiento del expe- 
1

diente la primera vez qne entró y salió 
del referido departamento, so es justo 
si equitativo se imponga correotivo 
algmo á funcionarios qne, ni volunta
ria ni invoiuntariainente, han oometido 
falta de ninguna clase, y que oomplie- 
ron puntualmente con su deber ai re
mitirás de nuevo el expediente à la ex
presada Direooión en 28 de Julio del 
año pasado; y subsanada en aquella fe
cha la falta reglamentaria que por el 
Director se habla cometido iavolonta- 
riamente, olvidando, por la premura 
del tiempo y la urgencia con qne se ha
bla pedido el informe, remitir á eo de
bido tiempo el expediente pera su ins- 
oripoión en el Registro de aquella de
pendencia, nada queda en este punto 
que pueda determinar responsabilidad 
para nadie, ni infundir siquiera la me
nor soHpeoha do que, al proceder como 
so hizo, hubiera intención dolosa ó pro
pósito de cometer fraude.

Si bien es alerto que ninguna de las 
razones alegadas por la Unión minera 

( de España en su exposición do 10 de 
Dioiembis del año pasado, base de este 
expediento, pueden motivar en modo 
alguno la nulidad ni resoisión por le
sivo á los intereses del Estado, del oou- 
trato de arrendamiento do la fabrica
ción y venta exclusivas de la pólvora 

1 y materias explosivas, ni las condicio
nes estipuladas en dicho contrato per
miten que el Gobierno pida á Ias Cor
tes la autorización necesaria para de
cretar la vouta libre de las sustancias 

| monopolizadas antas de qne transoo* 
1 rran los veinte años de la duraoión del 
; arriendo, por los inmesos perjuioios 
j que se irrogariaa al Tesoro público á 
, causa de la indemnización que en tal 
' caso tendría que satisfacer á la Com- 
; pañía arrendataria, coa arreglo à lo 
> estipulado en el último párrafo de la 
-, condioión 12 del oontrato; no cabe 
; tampoco desconocer que la situaoión 

porque atraviesa en general la indus
tria minera de Ia Península es por de
más difícil y tan precaria que, sí no se 
aplica por los Poderes públicos algún 

remedio eficaz, puede causar la tuina 
de uno de los más importantes factores 
de la riqueza nacional y la consiguien
te baja en tos ingresos del Tesoro por 
la merma que habría de experimentar 
la recaudación de las contri bu cíonee é 
impuestos correspondientes á las nu
merosas industrias qUe viven al ampa
ro de la minería, sin olvidar el que
branto que á su vea padacerían los in
tereses moralee y maten alas de las pro
vincias que cuentan en sus términos 
joriedicoionalBe con importantes zonas 
mineras, y el gravísimo oonflicto social 
que surgiría en las referidas comarcas 
con la paralización de los trabajos mi
neros, que muy bien pudiera ocasionar 
nn grave coafiioto de orden público.

No cabe ignorar que, en el día, la 
inmensa mayoría de las minas pueden 
oontinuar sus explotaciones en medio 
de una existencia lánguida, merced á 
la elevación de los cambios, que les 
permite realizar benefioios exportando 
sus minerales al extranjero, recurso 
que no podrán utilizar con ventaja des
de el momento que aquéllos bajen, sin 
llegar, si con mocho, á Ia par, como es 
de desear suceda pronto en bien de los 
demás intereses generales del país.

Es, por lo tanto, no sólo convenien
te, sino hasta indispensable, recabar de 
las Cortes la autorización necesaria pa
ra adoptar en el momento oportuno las 
medidas conduoentes para aozitiar á in 
minería hasta donde sea preoiso, á fin 
de evitar las oontingenoies antes indi
cadas, y este auxilio podría consistir, 
ínterin anbaieta el encareoimiento de 
las materias explosivas, motivado por 
el monopolio, en reducir proporoional- 
mente los recargados establecidos so
bro loa derecho a del canon de superfi
cie, y tanto por ciento del prodocto 
bruto de los minerales extraídos, una 
vez que los cambios sobre el extranje
ro bajen al nivel que se determine.

Otro extremo, que en opinión del 
abajo suscrito, debe ser objeto de una 
resolución por parte de V. E., «• el re
lativo á la oUlionla 24.‘ del oontrato.
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Previene ésta que Ia Haoienda pública 
tiene derecho para inspeccionar, siem
pre que lo estime conveniente, la cali
dad de los prodoctos fabricados, dando 
derecho toda falta jostifícada á la im
posición de ana moka, ; la repetición 
de éstas, en determinada cantidad y 
plazo, à la reaoibión del contrato, si & 
la vez resaltara demostrado grave per* 
jaioio para el público.

Adocen los mineros en varios escri
tos, que la calidad de Ion prodoctoe que 
vende la Sociedad arrendataria ea por 
extremo deficiente, sobre todo en las 
clases de dinamita, cayo aso, además 
de loa grandes perjaioios qne irroga à 
ans intereses por ia escasa faerza ex* 
plosiva, se hace altamente peligrosa 
para los operarios qne tienen qoe ma
nejar dichas sastanoias, por el estado 
de descomposición en qoe sacien ha- 
llarse, aCadiendo qne las repetidas qne 
jaa qne han for mal ado, no han aide 
atendidas hasta el día, y qoe los oerti- 
fleadoB de los análisis practicados se 
han rechazado por no reconocer, ni la 
Administración ni la Sooiedad arren
dataria, personalidad en los qoe los lle
varon á cabo.

Es evidente qne ni en la determina
ción de las clases qne se han fijado co
mo reglamentarias para los efectos del 
monopolio, ni en ninguna otra clánsnla 
del pliego de condiciones ni disposi
ción oficial posterior, se ha establecido 
el onadro cualitativo y oq anti ta tivo de 
los elementos componentes de las tres 
clases de dinamita, ni el tanto por oien- 
to de nitroglicerina qoe ha de entrar 
en ellas, ni el análisis de la pólvora de 
mina del 1 y 2 á qne se refiera la con 
dición 14, no pudiendo suplir en el día 
cata deficienoia las maestras qoe á so 
debido tiempo presentó la Sociedad 
Arrendataria á la Dirección general de 
Contribaciones indirectas, puesto que 
no habiendo analizado oportanamente 
las alteraciones qae forzosamente han 
tenido que experimentar por el trans 
oarso del tiempo, motivaría qoe en el 
análisis que hoy se practicara so re- 
aniaran las eondioionee qae la ciencia 
requiere, y que may bien podría soce 
der tavieran en en día.

Interesa igoalmente á la Sooiedad 
Arrendataria, an evitación de maltas 
en que por ignorancia pudiera inco- 
rrir, à los consumidores en defensa de 
sus intereses 7 á fin de tener una base 
conocida con arreglo á la cual pnedah 
entablar en todo caso las reclamacio
nes á qne se crean con derecho, y à la 
Adminístrsoión para ejercitar con en
tera certeza el que la reconoce la con
dición 24 del coatrato, se consigne por 
medio de una Beal orden, y en térmi
nos qaimioos precisos, oyendo al efec
to á las Corporaciones técnicas que ese 
Ministerio jozgoe conveniente, la ex 
presión cuantitativa y cualitativa de 
les oomponsnees que han de determi
nar cada clase de explosivos. En dicha 
Seal orden convendría también desig
nar la entidad ó Corporación oficial en
cargada de hacer los análisis de las sus- 
tan o ils procedentes de la Sociedad 
Arrendataria que los oonaumidorea pre
senten á la Hacienda pública dasan- 
oiando su mala calidad ó no reunir lae 
condiciones al efecto fijadas.

’ Esta reaolaaión, no sólo no implica 
alteración ni ampliaoión de las cláusu
las del contrato, que pudiera determi
nar novación del mismo, sino que, por 
el contrario, su adopción es de la ex- 
olosiva competencia de T. E., en aso 
de las facaltades discrecionales qne le 
corresponden para el mejor y debido 
cumplimiento del contrato otorgado en 
14 de igo8to del alio pasado, á seme
janza de las qae se dictaron en la Beal 
orden aclaratoria do 1." de Septiembre 
de 1897.

Por lo expuesto, el Consejero que 
sasoribe opina:

1 ." Qae el contrato en qae se adja- 
dicó por Beal decreto do 31 de Julio do 
1897, acordado en Consejo de Minis
tros, á la Sooiedad Unión Espafiola de 
explosivas, el arriendo dorante veinte 
afloa do la fabricación y venta exclusi
vas de las pólvoras y materias explo
sivas, antorizado por el art, 3.‘ de la 
ley de 10 de Junio del citado año, no 
ofrece cania a gana qae determine la 
nolidad ni consienta la reecisión del 
mismo, ni es, bajo ningún precepto, 
lesivo para los intoreses del Tesoro pú
blico.

2 ." Qae los gravísimos perjaioios 
qne indefeotiblemente se irrogarían á 
la Hacienda á oonseoaencia de las in- 
demaizaoioues qae por todos concep
tos tendría qoe satisfacer, en su caso, á 
la Sooiedad Aneudatarie, con arreglo 
á lo dispuesto en las elánsnlas 12 y 34 
del pliego de condiciones, imposibilita 
qne el Gobierno acuda á las Cortes en 
eolioitod de que decreten la extinción 
del monopolio, hasta que expira el tér
mino fijado en el contrato de arrenda
miento.

3,* Que por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. deben determinarse los 

¿ oaadros cnalitalivos y cuantitativos de 
los elementos componentes de las cla
ses de dinamita números 1, 2 y 3, y 
pólvoras de mina del 1 y 2, y desigoar 
la entidad ó Corporación téonioa que 
deba practicar los análisis de los pro
ductos procedentes de la Sociedad 
Arrandatariaque los consomidores pre
senten á la comprobación, denuncian, 
do á la Hacienda la deficiencia ó mala 
calidad de las referidas sostanoias ex
plosivas.

(Goncloírá)

Fiscalía tel Tiiiinl Sijrema

A fin de que le Memoria que ha de 
elevar el Fiscal del Tribunal Supremo 
ai Gobierno de S. M. en el día de la 
apertura da loa Tribunales comprenda, 
además de las considéraoionea genera
les relatives á la administración de 
justicia dorante el afio jodioial y Ias 
reformas qae debieran introdocirse en 
ella, el mayor número de instracoiones 
concretas acerca de importantes pantos 
de derecho de dodosa ó difícil inter- 
pretaoión que no se hayan sometido 
hasta ahora á la decisión del Tribunal 
Supremo, ni hayan sido tampoco re- 
soeltos por este Oentro, mauteniéndo 
90, mediante ellas, en el cuerpo fiscal 
la anidad de jurisprudencia á que tien

den especialmente las disposloiones to
das del art. 15 de la ley adicional á la 

? orgánica de! Poder judicial de 14 de 
1 Octubre de 1882, he creído convenien- 
1 te acordar lo qoe signe:
1 1.** Antes del 15 del próximo mes 
? de Jonio, los señores Fiscales, tanto 

de las Audiencias provinciales propia 
mente tales, como los de las adscritas 
á Audiencia territorial, someterán á la 

t resolooion de este Centro en forma de 
f consuiia ó cuesUón, que consignarán en 
1 el medio pliego adjunto, tres pantos 
’ por lo menos de Deraoho penal qae no 
! hayan sido resueltos, ni por el Tribn- 
! nal Supremo en sus sentencias, ni por 
Sesta Fiscalía en anteriores Ciroolares ó 

Memorias.
i 2.* Las cnestíones ó consultas qne 
1 se propongan habrán de versar, ya 80- 
* bre la aplicación de algún precepto 
? importante del Código penal ó de otras
1 leyes represivas especiales qne sea de 
1 dudosa interpretación, ya sobre diapo- 
' siciones de igual índole de la ley de 

Enjaiciamiento criminal, y eingular- 
j mente de la del Jurado.
< 3.’ Como síntesis de detenido y 
! meditado estodío deles múltiples caes- 
í tienes qne en su aspecto, tanto sustan- 

tivo como adjetivo, ofrecen aún por 
' resolver no pocos preceptos da nues- 
j tras leyes penales, esta Fiscalía tendrá 
1 muy en cuenta, así la importancia, 00- 
} mu la forma clara, precisa y breve de 
- exposición del caso ó cuestión consul- 
j tados (respecto de los qne deberá el 
! oonenltante abstener se de consignar su 
j propia opinión), aparte de los demás 
; anteoedeates y datos que obran en este 
; Centro, para emitir al informe que en 
J BU dia habrá de elevar al señor Minis- 
* tro de Gracia y Justicia acerca de la 

aptitod científica de todos y cada ano 
' de los Jefes del Ministerio fiscal en laa 
; respectivas Audiencias del Beino.
í Sírvaee V. 8. acasar recibo do esta 
i oircalar y prestar, dentro del plazo 
( prefijado, el servicio que en ella se le 
: reclama.

Dios guarde á V. S, muchos años. 
: Madrid 30 de Mayo de 1899,--(SafoaíÍGr 

Viada.
Sr. Fiscal de la Audiencia de. ..

(“Gac6ta„ del día 13 de Junio.)

: GOBIERNO CIVIL
V OBLA

. PROVINCIA DE CÓRDOBA
5 Núm. 1855
j SECCION DE MINAS
1 Don Mantiel de Monti, Gobernador civil de 
, esta provincia. 
j Hago saber: qoe habiéndose renon- 
^ ciado por 0. Manuel Sánchez de Toro, 
’ la prosecución del expediente de regís- 
j tro titulado “AdelSp núm, 3.877, de 
j mineral hierro, del término municipal
1 de esta capital, le ha sido admitida la 
i renuncia por decreto de este Gobierno 
’ civil de 3 de Junio del corriente año, y 
! declarado franco y registrable el terre- 
’ no que so designación ocupaba.
j Lo qoe se poblica en este periódico 
1 oficial para el general conocimiento.
1 Córdoba 12 de Junio de 1899.
! El Gobernador,
: Manuel de Monti,

Núm. 1864
Notificación ■

No residiendo en esta capital D. Ani
ceto López Fuentes, vecino de Faeote 
Obejuna, ni teniendo representante le
gal ea ella, se le haofi saber que en el 
expediente de registro titulado “Flo
ran, <1® mineral plomo, del término de 
Faeote Obejana, ha recaído con feche 
5 de Jaoio actual el siguiente

“Decreto, — No determinándose en 
esta solicitud de registro para 1* mina 
da plomo y otros titulada “Flora„, del 
término de Fuente Obejana, los linde
ros del parage donde se encuentra en- 
clavada, según lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de Minería 
vigente,

Vengo en declarar nuis, fenecide Y 
sin curso esta solicitad de registro, e» 
virtad de lo ordenado en el párrafo se
gando del citado artículo 30 del Regle* 
mentó.„

Lo qae se pablica en este periódico 
oficial para conocimiento del inter#' 
sedo.

Córdoba 12 de Junio de 1899,
El Gobernador,

Manuel de Monti,

CoiiiisióD prov’ücidl de CdidoM
Circular núm. i86S

Determinándose en el artículo 27 Ó# 
la ley de 28 de Janio de 1898 qne lea 
Alcaldes y Concejales solo serán rsa' 
pensables cou sos bienes propios ó# 
los descubiertos por contingente prO' 
vinciat enando distraigan los food ca 
recaudados ó no acordaran á su debido 
tiempo los medios legales de renanda' 
ción; y resultando deadores por el caaf' 
to trimestre del contingente provincial 
los Ayanbamientos que se expresBn e® 
el adjunto estado, la Comisión acordó» 
en sesión do 8 del aotoal, se reqat#*’® 
por la presente à todos los Ayant#' 
míantos deudoras por dicho caarto tri
mestre de sus onotas, para que sabsa' 
non en término do an mes las faltas #® 
que hayan podido incurrir, en evit#* 
ción de qoe lea sea exigida Ia respni^’ 
sabitídad personal.

Lo que se hace público por med'® 
de esta circular á fin de que los Alo#I' 
des de loa pueblos deadorea proceúaú 
á dar cumplimiento á la misma.

Córdoba 12 de Jnnio de 1899.—® 
Vioeprosidente, Agustín Aguilar T*' 
blada.

(Sitado gue se cita) 

Dipitaciis piowial Pe Mrlúlií
CONTADUHÍA

Relación de los deacubiertoa por el ^;^ 
trimestre de las osotas da rep#^*’*' 
miento proviociel:

Ejercicio de Í898-99
PUEBLOS Pesetas- ^

Adamuz “2.409 6^

Aguilar 10,587 74

Alcaracejos
Almedinilla 962 4^

Almodóvar 1.609 0»

Aflora
Baena

8.668 92
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15 DE JUNIO DE 1899 3

PUEBLOS

Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez

Cabra
Cañete de les Torrea 
Caroabney
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba (rested 
Doña Mencia

Enoinas Reales 
Bepejo 
Espiel 
Í'srnan-Núñez 
í'oeate la Lancha 
fuente Obejuna 
fuente Palmera

Pesetas. PUEBLOS Pesetas. PUEBLOS Pesetas.

2.495 88 Fuente Tójar 468 79 Priego 6.756 69
>7 Granjaela 267 36 Fuente Genil 6.321 07

2.145 38 Guadalcázar 797 94 Rambla 4.332 67
307 84 Guijo 218 78 Rut* 4.226 96

6.968 24 Hinojosa del Duque 4.038 06 San Sebastián de los Ba-
10.246 77 Hornachnelos 3.061 99 fiesteros

n Iznájar 1.819 76 Santaella 4,067 94 1
• Lucena 17.795 91 Santa Enfemia 670 16

1.806 24 Laque 2.066 64 Torreoampo 802 36
1.439 07 Montalbán 1.361 23 Valenzuela 989 63
6.626 08 Montemayoa 1.876 32 Valsequillo 380 70

167 08 Montilla 11.646 82 Victoria
17.788 16 Montoro Villa del Rio
1.407 03 Monturque 1.007 17 Villafranca 1.656 22 5

894 39 Nueva Carteya 668 18 Villaharta 117 67 f
948 69 Obejo 399 90 Villanueva de Córdoba
2.662 Palenciana 742 46 Villanueva de) Duque 616 44 Í

1.021 92 Palma del Río 4.990 71 Villanneva del Rey 906 75 j
2.620 17 Pedro Abad Villaralto 325

87 68 Pedroche 812 36 Villavioioea 1.380 27
3.175 31 Posadas a Viso (reato) 970 07

Pozoblanco 1» Zuheros 937 66

Junta superior Olucesana
DE EEPAEACION DE TEMPLOS 

DEL OBISPADO DE CÓRDOBA

Hùin. 1863

Diputación provincial de Córdoba
Número 1874

•^o económico de 1898 á 1899.

En virtnd de lo diepuesto por Beal 
orden de 11 de Abril último, se ha se- 
fialado el día quinos de Jnlio próximo, 
á las doce de la maftana, para la afijo- 
dioaoióu en públioasubasta de las obras 
de reparaoión del templo parroquial de 
Sao Mateo, de Lacena, bajo el tipo del 
presapaeato de contrata importante la 
cantidad de mil noveoientas oaarenta 
y siete pesetas.

La aabasta se celebrará en tos térmi
nos prevenidos en la ínstrnooión po- 
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta danta diocesana, hallándose 
de manifiesto en Ia Secretaria de la 
misma, para oonooimiento del público, 
loa planos, presapaestoe, pliegos de 
oondioionas y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
[ pliegos cerrados, ajostándose en so re* 
1 dacción ai adjunto modelo; debiendo 
; oonsignarse proviamente, como garan- 
} tía para tomar parte en esta subasta

Día 31 de Mayo de 1899.

—;f^^^Æ2VCÆ7 de la» operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

1 
2
3 
4
6
6
7
8
9

10 
U
12
13
14
10

tuntas..........................................
portazgas y baroajee
Donativoe, iegadoe y maadae.. 
«spartimíento............................ 
hetrnooión pública................  
“enefioeaoia...............................  
J^gresos extraardinarios...,.,. 
Arbitnoe especiales.............. .. 
^‘í’préatitog................................. 
"'>ageaaoioaea...........................  
^ssaltas de ejeroicíoa cerrados, 
«“pliaoiôo..................................

ov¡aii,jnto de fondos............. 
^®integroa ....,•.....................

•lorea fuera de preanpuesto.. .

Totales dk ingbeso?...........

1
S 
3 
4 
B 
6 
7 
8 
8 

10 
U 
12 
13 
U 
16 
18 
17

®_iü!3traoióü provincial........
-Ssnerates....................

Car^^ ®^^’8*®®^’®"......................
lostrncoida pública.
Benefioenoja
J^orrección pública..............
«“previatos..................................

nevos EstablBaimientog
J:^»’-reteras....................................
"Oras diversas^ ”\’****\‘.\*'

gastos.
“agüitas
à^P'îaûjôi*'’
D«j‘í“‘^“'=“ de'¿Ddoa\ ;
y®’oho!onea

® ores faera de presupuesto...
Totales lb pagos

ÍSTENCIa KN CaJA Y SOBSANTE

” rdoba á 31 de Mayo de 1899._E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

It

Presupaeato Operacioues DIFERENCIAS ?
autorizado realizadas.

En mas En menos |
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

ÍJ 0 0
■ n ft
D ft

951.972 80 606.177 88 ft 345.794 9£ ;
0 ft

270.451 68 86.496 09 183.956 49 i
1.001 66 1.001 65 5

14.402 00 ft ft 14.402 00 j
19 ft ft ’ <

3.930?Û24 72 83?908 99 ft
0 3.896?U6 73 "^

0 260.731 77 260.731 77 ft
9
» 714 60 ”714 60
n 89 76 89 75

6.217.862 66 1.038.117 98 261.636 02 4.441.270 69 ’
-—----- ---------- — i

4.179.734 67 ;!

138.860 00 78.606 87 ft 60.243 13
89.000 00 68.701 14 ft 30.298 86 ;
11.000 00 6.418 54 0 5.581 46 ’
43.103 12 9.961 61 ?’ 33.161 61 Í

154.803 22 38.168 43 0 116.634 79 1
1.607.677 41 387.343 19 ft 1.120.234 22 t

62.751 60 5.342 76 ft 47.408 75 •
8.000 00 1.067 46 ft 6.932 64 '

TJ
77.615 16 24"230 92 ft

ft 63.384 24 I
ft Î) » !45.973 62 13.676 01 ft 32.397 61 Í

1.837.856 38 7.988 20 ft 1.829.867 18 ;
» 308.981 73 308.981 73
n ft ft
R ft ft
0 89 76 ■ 89 76

3.966.629 31 939.466 60 309.071 48 3.336.134 29 j

98.661 48
3.027 .062 81 Í5.217.862 66 1.038.117 98

la cantidad de noventa y siete pesetas 
treinta y oinoo céntimog, en dinero ó 
en efectos de la Dende, conforme á lo 
dispuesto por Beal deoieto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego da pro- 
posioión deberá acompañar el docn- 
roento qno acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha 
inetrncoión.

Córdoba 12 de Junio de 1899.--f Jo
sé, Obispo de Córdoba.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de.., enterado fiel 

anonoio pnblicado con fecha... de.., 
y de Ias condiciones qce sa exigen pa
ra la adjadioRción de las obras de,.., 
Be compromete á tornar á su cargo la 
construcción de las mismas, con ex- 
trícta sajeción á los expresados requi-
sitos y 
de..

coadioiones, por la oantidai

(Fecha y firma fiel proponente.)

Las propogioionee que se hagan se
rán admitiendo ó mejorando lisa y Ha- 
ne mente el tipo fijado en el ananoio; 
advirtiendo gao será desechada toda 
proposición en qae no se expresa da- 
terminadamenta la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la gna 
se compromete el proponente á la eja- 
oación de las obras.

JUNTA PROVINCIAL
DB 

INSTRUCCION PÚBLICA 
DE CORDOBA

Núm. 1871

Debiendo proveerse por méritos tres 
vacantes de la segonda olase fiel Esoa- 
lafón de Maestros de esta provincia, 
con el Bebresoeldo anual de 76 pesetas 
cada ana, ha acordado esta Junta que 
de oonformidad con lo dispuesto en Ias 
reglas 2." y 3,“ de Is Real orden de 4 de 
Abril de 1882, seso aounoiadas para ea

Ministerio de Cultura 2024
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provision por oonoorso «otro los Maes
tros de le teroera oláBc, inolnidos tsm- 
bién por wéritoí, que se orean con de
recho à o o apar las.

Al efecto, presentarán sos solioita- 
dos en la Secretaria de esta Corpora- 
oión, dentro del plazo da treinta días, 
i contar desde el en que se publique 
esta anauoio eo el Boletín Oficial, 
acompafiando so hoja de méritos ; ser- 
victos y los documentos originales que 
aorediten la pretensión.

Córdoba 12 de Junio de 1899. — El 
Gobernador Presidente, Manuel de 
Monti.—El Secretario, Kafael Gon
zález.

Núm. 1872

Debiendo proveerse por méritos oca- 
tro vaoanUe de Ia tercera clase del Ks- 
oalafón de Maestros de este proviucie, 
con el sobtesueldo de 50 pesetas anua
les cada una. ha acordado esta Junta 
que de conformidad con lo dispuesto 
en tas regiae 2.* y 3.* de la Real orden 
de 4 de Abril de 1882, se anuncie para 
80 provisión, por oonoorso, entre los 
Maestres de la cuarta clase que se orean 
con derecho á ocuparías.

Al efecto, presentarán sus soHoitu- 
dee en la Saoretaria de esta Oorpora- 
oión, dentro dal plazo de treinta días, 
á costar desde el en que se publique 
esta sunneio en el Bolbtik Oficial, 
soompañando su hoja da méritos y eer- 
vioios y los documentos originales que 
justifiquen la pretensión,

Córdoba 12 de Junio de 1899.—-El 
Gobernador Presidente, Manuel do 
Monti.—El Secretario, Rafael Gon
zález.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1882
Ron Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta capital.
Hago saber; que en el mismo y Es- 

oribaoía de mi oargo se siguen autos 
ejecativos á instancia del Procurador 
Don Eraueiseo Rivera y Cruz, en nom
bro de Don Fernando Nieto y Jurado 
Valdelomar y otros, contra Don Anto
nio Muñoz Tosoauo y Morales, por co
bro de pesetas, en loe ocales se ha man
dado sacar á subasta, por segunda vez, 
los bienes siguientes, propios del deu
dor;

1 .’ Da cortijo de tierra de labor do- í 
nominado Cerro de la Cruz, ea el tér- j 
mino de Guadalcázar y como de qui- | 
niantes metros de dicha villa, que lin- i 
da al Norte con la dehesa de Pellejera; i 
al Sor con el cortijo Prado Cornejo; al j 
Este con el de MenadiUo, y al Oeste í 
con haza dal ruedo de la villa de Gna- 
daloázar, quinto partido; consta bajo 
estos límites de setenta y tres fanegas 
de tierra, equivalentes á cuarenta y 
ouatru hectáreas, sesenta y nueve áreas 
y treinta centiáreas; so valor diez y 
seis mil naevecientae cincuenta pe
setas.

2 .* Una haza de tierra calma lla
mada del Pilar, compuesta de ocho fa
negas, equivalentes á cuatro hectáreas, 
ochenta y nueve áreas y setenta y nue
va centiáreas; linda al Saliente con el

cortijo llamado de Chiranoa y Prado 
Cornejo; al Sar con olivares de Doña 
Caridad Rejano; al Oeste con los mie
mos y tierras de Miguel Guerra, y al 
Norte con el osmíno que va al cortijo de 
las Amaras; dicha finca está en el tér
mino da Guadalcázar y es parte que se 
aegregb del partido de les hazas del 
Pilar: su valor cinco mil pesetas.

Y 3.“ Una casa habitación en la vi
lla de Guadalcázar, situada en la Pla
za, marcada con el número dos; com
puesta de una superficie de doscientos 
metros y dosoientoa ochenta y nueva 
milímetros, y linda por su derecha en
trando oon la número tres deles here- 
datos del señor Marqués de Guadaloá- 1 
zar; por Ea izquierda con la calle de la 
Iglesia, y por la espalda con oasa nú
mero tres de esta última oalte, de Dou 
Juan Antonio Luna; consta de piso 
principal, hallándose distribuido el pri 
mero en portai, despacho, galería, sa
la, otra á la calle, escalera, patío oon 
pozo, con una cuadra, Corralillo con 
puerta á la calle de la Iglesia y escusa- 
do; el principal tiene dos cámaras: su 
valor tres mil pesetas.

Cuyo remate tendrá efecto en Ia Sa 
la Audiencia da este Juzgado el día 
seis de Jnlio próximo, de nueve á díea 
de la mañana, bajo las condiciones si
guientes.'

L* El tipo del remata ¡o as; el cor
tijo de tierra de labor denominado Ce 
rro de la Cruz doce mil setacieutas 
doce pesetas cincuenta céntimos; el ha
za de tierra calma llamada del Pilar, 

1 tres mil setecientaa cinc lienta pesetas, 
y ia casa número dos de Ia plaza públi
ca de la villa de Goadaloásar dos mil 
doscientas oinnuenta pesetas

2 .* Las tres fincas de que queda 
hecho mérito se venden libres de todos 
gravámenes, y Is servirá de único títu
lo de propiedad el certificado expedido 
por el señor Registrador de la prepie 
dad de Posadas, comprensivo desde la 
creación de la antigua Contaduría de 

1 hipotecas hasta siete de Diciembre de 
i mil ochocientos noventa y ocho, de- 
| hiendo los licitadores oonformarse con 

dicho título de propiedad y no teniea 
do derecho á exigír ningún otro.

3 .‘ No es admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, cuya cuantía se consigna en la 
condición primera.

y 4,* Para tornar parte ea la sobes- 
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecí miento destinado al efec
to Une cantidad igual por le menos al 
diez por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para le subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba à once de Junio 
da mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior.—Eí actua
rio, Teodomiro Fernández.

Batallón cazadores de Cataluña, i° 1
Núm. 1870

Existiendo en este Cuerpo las va
cantes de músicos de primera y ee* 
gunda clase que se expresan en la si- 
guionte relación, correspondientes á 

los instrumentos que también se indi
can, y debiendo ser cubiertas en la 
forma reglamentaria, se fija el dfa 12 
da Jnlio próximo para las oposiciones 
que tendrán lugar en el panto donde 
resida la plana mayor de este Cuerpo; 
debiendo loe aspirantes, bien sean pai
sanos ó militares, reunir les condicio 
nes necesarias para el ingreso en el 
Ejéro to, curoando las instancias solí 
citando tornar parte en aquéllas con la 
debida antioipaoión; advirtiéndose que 
en virtud de la organización dada al 
Ejército, este batallón deberá marchar 
á fijar su residencia á la plaza de Al
geciras.

Córdoba 13 de Junio de 1899,—El 
Teniente Coronel, primer Jefe, Fer
nando la Orden.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con- 

' tinuaeión el siguiente documento:

uMiñistefio 13 la HsBeraaciin
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de ,4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará Tiecesaria- 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 

que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para r®* 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de 108 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qy® 
cuando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los 
tarios, es absurdo que éstos, apart® 
de no percibir los honorarios á qa® 
tienen perfecto y legal derecho, s®' 
fragüen además los gastos de pape 
sellado y timbres necesarios al cuoi' 
plimiento de su cometido,para el cua 
son aoiemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en »« 
nombre la Reina Regente del RemOj 
ha tenido á bien disponer que en/® 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedan al oter 
gamieuto de la escritura de los coc- 
tratos que celebren, sin que en el a®' 
to de referencia exhiban los rewa 
tantos, además del resguardo, de 
ber constituido la fianza definitiva c® 
su caso, teniendo en cuenta piara 
lo expresado en el art. 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883, le 
recibos de haber satisfecho los d®J® 
chos devengados y suplementos aç®' 
lantados por el Notario ó Notarié 
autorízautes de la subasta, si ew 
por exceder de 50.000 pesetas, b®®^ 
re sido doble y simultánea; y ade® 
igual documento que acredite bay® 
satisfecho los derechos de inser® 
de los anuncios en la Gaceta dë 
drid y Boletín Oficial de la P^ 
vincia. Al propio tiempo que cua® , 
los contratos se celebren por Ad®' 
nistración. por hallarse compren 
dos en el caso que, como exitu®®yj 
de subasta, marca el párrafo 5-’ ®® 
art. 36 del Real decreto de 4 de E® 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado do-s subas 
al efecto, sin que en ellas se, pr®®® i 
taran los licitadores, se exija ig®® 
mente al concesionario, antes de et 
gar la escritura, análogos docum®®^, 
que justifiquen el pago de los «^ 
chos de referencia; entendiéna® 
también que si ¡a Corporación U®/* ^ 
á cabo por sí propia el serví®® 
obras que hubiese intentado, coût 
tar, será ella misma la oblig®®^^, 
abonar al Notario Ó Notarios fo® 
rechos devengados por éstos al ®^ 
rizar la subasta mencionada,

De Real orden lo digo á V. S. Í^, 
1 su conocimiento y efectos ®o^®tg®t 

tes; advirtiéndole que á la mayo® 
vedad deberá remitir V. S- ® 
Ministerio un ejemplar fiel BoL® ^^ 
Oficial de esa provincia en Q^^ je 
inserte esta Real orden. Dios g®® jg 
á V, S, muchos años. Madrid 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia *^®'

LOS SUEVOS REPARTMlESTllSj^ 
de rústica y urbana, con arn^o 
á los modelos oficiales, se b^*^^ 

de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba^, Letrados, 1®'

Imprenta del DIARIO DE CORO
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